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MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-523/2015

COLINA, 09 de Marzo de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 78/15 de fecha 07 de Marzo de 2015, de la Directora de Tránsito y Transporte Público,
informando respecto a la renovación de Permisos de Circulación año 2015, y solicitando
dictar Decreto Alcaldicio para nombrar como supervisores y habilitar a los funcionarios
municipales que más adelante se individualizan, para que autoricen fotocopias simples de
los certificados de revisión técnica, de gases y de homologación en la Renovación de
Permisos de Circulación; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que
rigen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Designase a los funcionarios municipales que más
adelante se individualizan, como Supervisores de los Puntos de Renovación de Permisos
de Circulación periodo Marzo 2015, y, habilítense para que autoricen fotocopias simples
de los certificados de revisión técnica, de gases y de homologación en la Renovación de
Permisos de Circulación, periodo marzo 2015:

MARIANELA CARRASCO CACERES
IVAN MORA GUERRA
LIDIA GONZÁLEZ LAFERTE
ROSA MUÑOZ REYES
CEMITA CONTRERAS MENA
VITALIA ALEGRÍA CATALÁN
PÍA MELÓ VALDES
AMELIA ABARCA AGUILAR
SANDRA ARIAS CANDÍA
MARTA BUSTAMANTE
PATRICIO LÓPEZ IZQUIERDO
MARIO RAMÍREZ HUECHAO
LUIS VALENZUELA COÑUMIL
GLORIA REINOSO CASANOVA

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
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